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Señora 
Margot Montero Jiménez 

Presidente 
Concejo Municipal 

Municipalidad de Orotina. 
  
Estimado Señora: 

  
Con la aprobación del señor Procurador General Adjunto, doy respuesta a la consulta del Concejo Municipal de 
Orotina, en la cual se pregunta qué procede hacer ante planos catastrados defectuosos con base en los cuales se han 
inscrito inmuebles en el Registro Nacional, como ocurre, por ejemplo, con planos de inmuebles frente a 
servidumbres mayores de sesenta metros de longitud que sirven de acceso a parcelas con cabidas menores a los mil 
metros cuadrados.  

  
De previo a abordar el análisis de la consulta planteada, conviene aclarar que los pronunciamientos de la 
Procuraduría revisten carácter general y se refieren a cuestiones jurídicas genéricas, sin sujeción a casos concretos 
pendientes de resolución por parte de la administración activa. 

  
I. Antecedentes. 

    El asesor legal externo de esta Municipalidad, licenciado Giovanni Varela Dijeres, concluyó que la 
inscripción de un plano catastrado de un lote frente a una servidumbre de una longitud mayor a sesenta 
metros, no puede ser cuestionada por la Municipalidad, por ser dicha inscripción facultad y responsabilidad 
del Catastro Nacional.  
Asimismo, que corresponde a la Municipalidad valorar la información que se desprende de un plano 
catastrado. Y en el caso de que tal información indique la existencia de una servidumbre con una longitud 
mayor a los sesenta metros y parcelas con cabidas menores a los mil metros, el deber legal de la 
Municipalidad es "….no aceptar ni autorizar las obras que se pretenden realizar en contravención de la 

ley." 
  

I. Objeto de la consulta. 
  
    De conformidad con lo consultado y sus antecedentes, el objeto de esta consulta es doble. Por un lado, 
consiste en determinar qué corresponde hacer a los entes municipales, en el ejercicio de sus competencias, 
ante planos de agrimensura, inscritos o no en el Catastro Nacional, de inmuebles con características no 
conformes con la legislación vigente, ya sea que dichos planos hayan sido utilizados o no para la inscripción 
del respectivo inmueble en el Registro Nacional.  
  
    Y, por otro, a partir de lo anterior, determinar cuál es la obligación legal de los entes municipales, en 
razón de sus competencias, ante planos catastrados de lotes ubicados frente a servidumbres con longitud 
mayor a sesenta metros y con una cabida menor a los mil metros cuadrados, hayan sido utilizados o no para 
la inscripción del respectivo inmueble en el Registro Nacional.  
  

II. Sobre lo consultado. 
1. Las municipalidades y sus competencias en materia de desarrollo urbano. 

  
Es bien sabido que las corporaciones municipales tienen amplias competencias en materia de desarrollo urbano y 
que las ejercen en forma autónoma. La planificación urbana es una de esas competencias que integran el concepto 



constitucional de "lo local", según lo ha definido la Sala Constitucional (ver sentencia número 2153-93) 
competencia que se concreta en la posibilidad de planificar el desarrollo urbano dentro de su territorio por medio 
de los Planes Reguladores Locales, tal y como lo establece el artículo 15 de la Ley de Planificación Urbana número 
4240 de 15 de noviembre de 1968, y sus reformas.  

  
No menos importante es la competencia para controlar los fraccionamientos de terrenos, sea con propósitos 
urbanizadores o no, competencia que puede ejercerse como parte de la planificación o en forma independiente, esto 
es, haya o no Plan Regulador Local.  

  
Aunque con ello no se cierra la lista, hay que mencionar las competencias relativas a permisos de construcción, que 
son materia de desarrollo urbano y que hay que incluir dentro de las competencias municipales para controlar dicho 
desarrollo. Ahora bien, para los propósitos de esta consulta, es necesario ahondar en la competencia que tienen las 
municipalidades para controlar el fraccionamiento de los inmuebles, sea con propósito de urbanización o no. 

  
El principal medio legal con que disponen las municipalidades para controlar el fraccionamiento de inmuebles, es 
la competencia que el artículo 33 de la Ley de Planificación Urbana les otorga para visar los planos de agrimensura. 
Dispone el numeral citado: 

  
 “Artículo 33.- Para todo fraccionamiento de terrenos áreas sujetas a control urbanístico, será indispensable haber 
visado antes, en la oficina municipal autorizada, el plano que indique la situación y cabida de las porciones 
resultantes y que, además, el notario o funcionario público autorizante, dé fe en el acto de extensión u otorgamiento 
del documento respectivo, de que la división coincide con la que exprese dicho plano.  

  
 Los fraccionamientos que se hagan por documento privado, al igual que en los documentos públicos, se reputarán 
ineficaces si carecen de razón notarial o municipal sobre la preexistencia del plano visado." 

  
Según lo establece el Diccionario de la Real Academia (ver www.rae.es ) visar es "Reconocer o examinar un 

instrumento, certificación, etc., poniéndole el visto bueno." Por su parte, el Diccionario de Derecho Usual de 
Guillermo Cabanellas dice que visar es "Reconocer, examinar un documento. Autorizarlo para determinados fines." 
(CABANELLAS, G., Diccionario de Derecho Usual, 1974, p.417.). De conformidad con lo cual, el artículo 33 
otorga a las municipalidades la competencia para dar o negar el visto bueno, o la autorización a los planos de 
inmuebles situados en distritos urbanos y demás áreas sujetas a control urbanístico. El documento es el plano 
catastrado y, por medio del visado, la Municipalidad respectiva autoriza su utilización para fines de 
fraccionamiento.  

  
Lo anterior quiere decir que, por medio del otorgamiento o negación del visado, las municipalidades ejercen sus 
competencias de control urbanístico en relación con los fraccionamientos, se hayan hecho con propósitos 
urbanizadores o no. El control se da para que se cumpla la normativa urbanística, dentro de la cual cabe destacar, 
en primer lugar, el Plan Regulador Local, si lo hay, que es el instrumento jurídico donde se definen, entre otros, 
aspectos como el uso permitido del suelo, cabida mínima de los lotes, accesos a estos, sea por vía pública o 
servidumbres, etc.; o el Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones, aprobado por 
la Junta Directiva del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo en sesión número 3391 de 13 de diciembre de 
1982 y la Ley de Planificación Urbana, entre otras disposiciones normativas.  

  
En consecuencia, las municipalidades están en el deber de negar el visado a aquellos planos de agrimensura, 
referentes a fraccionamientos, que no cumplan la normativa urbanística. Con lo cual, dicho plano en tanto 
documento, no estará debidamente autorizado para que, con base en el mismo, se lleve a cabo y se inscriba 
registralmente la segregación que el fraccionamiento supone. En relación con esto, dispone el artículo 34 de la 
citada Ley de Planificación Urbana: 
 



“Artículo 34.- El Registro Público suspenderá la inscripción de documentos, sobre fraccionamiento de fincas 
comprendidas en distritos urbanos, sin la constancia que indica el artículo anterior. 
 
El visado municipal de planos o croquis, los cuales no es necesario que hayan sido catastrados, lo extenderá el 
ingeniero o ejecutivo municipales, o la persona en quien ellos delegaren tales funciones, dentro de los quince (*) 
días siguientes a su presentación y en forma gratuita, sin estar sujeto al pago de timbres o cualquier otro tributo, ni 
al pago de impuestos, contribuciones o servicios que debieren las partes. De no aceptarse lo anterior, valdrá, como 
visado municipal, una constancia notarial en el plano sobre esa circunstancia. Queda a salvo la negativa fundada, 
de la municipalidad respectiva o de los funcionarios indicados, hecha por escrito dentro del citado plazo." (*) Así 
reformado dicho plazo por el artículo 4º de la ley Nº 6595 de 6 de agosto de 1981) 

  
Pero, además, si el plano de agrimensura no está catastrado, el Catastro Nacional debe denegar la inscripción si la 
municipalidad respectiva ha denegado el visado correspondiente, aunque tal visado no sea requisito para la 
inscripción catastral del plano, según se desprende de lo que establece el artículo 46 del Reglamento a la Ley de 
Catastro, Decreto Ejecutivo número 13.607-J de 24 de abril de 1982, el cual dispone: 

  
" ARTICULO 46.- El Catastro sólo inscribirá los planos que se ajuste a las disposiciones de la ley. En la aplicación 
de la Ley de Planificación Urbana se inscribirán las excepciones expresamente admitidas por el INVU, consignando 
en el plano el respectivo visado. Asimismo no aplicará el Catastro Nacional la Ley de Planificación Urbana cuando 
los planos a inscribir correspondan plenamente a fincas inscritas en el Registro Público de la Propiedad." 

  
En general, y tal y como se desprende del numeral transcrito de la Ley de Planificación Urbana, ninguna oficina 
pública, institución o corporación estatal, podrá tener como válido un plano de agrimensura, haya sido catastrado o 
no, que no tenga el visado municipal.  

  
Por otra parte, conviene mencionar el control de tipo urbanístico que las municipalidades ejercen por medio de los 
permisos o licencias de construcción. El artículo 74 de la Ley de Construcciones número 833 de 4 de noviembre de 
1949, y sus reformas, dispone: 

  
“Artículo 74.- Licencias. Toda obra relacionada con la construcción, que se ejecute en las poblaciones de la 
República, sea de carácter permanente o provisional, deberá ejecutarse con licencia de la Municipalidad 
correspondiente." 

  
De conformidad con lo que establece el transcrito artículo 34 de la Ley de Planificación Urbana, la Municipalidad 
correspondiente no debe otorgar el permiso o licencia de construcción a que hace referencia el citado numeral 74 
de la Ley de Construcciones, si dicha municipalidad no ha otorgado el visado a que hace referencia el artículo 33 
de la Ley de Planificación Urbana. 
 

2. Los fraccionamientos frente a servidumbres y el visado municipal. 
  

a. Los fraccionamientos ubicados en distritos sujetos a control urbanístico que requieren de visado 
municipal. 
  

En razón de lo que establece el artículo 32 de la Ley de Planificación Urbana, el Reglamento para el Control 
Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones, aprobado por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Vivienda 
y Urbanismo (INVU), en la sesión número 3391 de 13 de diciembre de 1982, define en su capítulo II las condiciones 
urbanísticas y técnicas que han de seguir las municipalidades a la hora de dar el visado a planos de agrimensura con 
fines de fraccionamiento. Las municipalidades, por lo tanto, han de sujetarse a lo dispuesto en dicho Reglamento a 
la hora de ejercer la competencia otorgarda en el numeral 33 de la Ley de Planificación Urbana, esto es, visar los 
respectivos planos de agrimensura, a menos que hayan dictado sus propios reglamentos de fraccionamiento en 
ejercicio de la competencia otorgada en el artículo 21, inciso 2) de la citada Ley de Planificación Urbana.  



  
De este modo, el Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones establece, en el 
párrafo final del artículo II.2.1.5 que, en los distritos sujetos a control urbanístico, toda finca resultante de la división 
de un predio, que sea igual o inferior en cabida a siete mil metros cuadrados, se considera de interés urbanístico y, 
por lo tanto, dicho fraccionamiento siempre queda sujeto a lo que establece el Reglamento. En estos casos, siempre 
es necesario que los respectivos planos de agrimensura, estén catastrados o no, cuenten con el visado municipal que 
establece el ya citado artículo 33 de la Ley de Planificación Urbana.  

  
Ahora bien, en los distritos sujetos a control urbanístico, no siempre se requiere el visado municipal a que se refiere 
el artículo 33. Tal es el caso de las fincas resultantes del fraccionamiento de un predio que superen los siete mil 
metros cuadrados de cabida, pero que sean inferiores a cinco hectáreas, pues en relación con dichas fincas, el 
Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones establece, en el subtítulo "Parcelas 
Agrícolas" del citado artículo II.2.1.5, excepciones según que las fincas tengan entre una y cinco hectáreas o siete 
mil metros y una hectárea.  

  
Aunque hay diferencias entre uno y otro rango, en ambos casos la excepción consiste en la naturaleza agrícola de 
las parcelas, que se determina según las distintas condiciones que la norma establece para el rango que va de siete 
a diez mil metros cuadrados, y para el que va de una a cinco hectáreas. Como consecuencia obligada de esto, las 
disposiciones sobre fraccionamientos que contiene el capítulo II del Reglamento para el Control Nacional de 
Fraccionamientos y Urbanizaciones, no le son aplicables a dichas parcelas, simplemente porque no interesan a los 
fines del control urbanístico. En lo que tiene que ver con lo consultado, lo dicho significa que, aunque se trate de 
parcelas ubicadas en distritos sujetos a control urbanístico, el calificativo de agrícolas las exime del visado que 
exige el artículo 33 de la Ley de Planificación Urbana. 

  
Por último, y siempre en los distritos sujetos a control urbanístico, toda parcela resultante de un fraccionamiento, 
que mida más de cinco hectáreas, está exenta del visado municipal que exige el citado artículo 33 de la Ley de 
Planificación Urbana, según lo establece el artículo II.1.1 del Reglamento para el Control Nacional de 
Fraccionamientos y Urbanizaciones, sin que sea necesario calificarla previamente como "agrícola". En 
consecuencia, no le son aplicables las disposiciones del capítulo II de dicho Reglamento. 

  
Finalmente, conviene indicar, para mayor claridad de lo expuesto hasta el momento, que según lo que señalan la 
Ley de Planificación Urbana (artículo 1°) y el Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y 
Urbanizaciones (artículo I.9), los distritos sujetos a control urbanístico son aquellos ubicados en el ámbito de 
aplicación del respectivo Plan Regulador. Asimismo, que para los efectos de los artículos 33 y 34 de la Ley de 
Planificación Urbana, el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo hace las declaratorias de los distritos urbanos, 
declaratorias que han aparecido publicadas en Las Gacetas número 239 de 19 de diciembre de 1979, número 200 
de 20 de octubre de 1980, número 109 de 9 de junio de 1987, número 96 de 20 de mayo de 1993 y número 115 de 
17 de junio también de 1993.  

  
b. Las servidumbres como acceso a la vía pública. 

  
El artículo II.2 del Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones regula lo relativo 
a los accesos a vías públicas que han de tener las parcelas resultantes de los fraccionamientos. Así, el artículo II.2.1 
establece que toda parcela resultante de un fraccionamiento debe tener acceso directo a la vía pública. Esta es la 
regla; y la excepción es que dicho acceso lo sea mediante servidumbres de paso que sólo se permiten bajo 
determinadas condiciones. 

  
La primera de ellas la establece el mismo numeral II.2.1 en su segundo párrafo, donde señala que el acceso por 
servidumbre sólo se aceptará en terrenos especiales en que por su ubicación o dimensión sea imposible fraccionar 
con acceso directo a vías públicas existentes.  

  



A partir de lo anterior, los artículos II.2.1.1 a II.2.1.4 regulan lo relativo al ancho de la servidumbre, su longitud y 
el número de lotes que pueden ser habilitados por su medio. Según la normativa citada, el mínimo de ancho que 
puede tener una servidumbre es de tres metros, con lo cual se pueden habilitar hasta un máximo de tres lotes. Por 
cada lote extra hay que agregar un metro más de anchura hasta seis lotes, que es el máximo de lotes que se pueden 
habilitar por medio de una misma servidumbre. Por otra parte, la longitud máxima de una servidumbre son sesenta 
metros. En cuanto al mínimo de cabida de los lotes resultantes de un fraccionamiento, hay que atenerse a lo que 
establezca el reglamento de zonificación respectivo. Si no lo hay, entonces los mínimos son los establecidos en el 
artículo III.3 del Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones, según lo que dispone 
el artículo II.2.4, el cual señala: 

  
“II.2.4. El tamaño, el frente y la forma de los lotes de cualquier fraccionamientose ajustará a los requisitos de 
zonificación del área y en ausencia de éstos a lo establecido en el artículo III.3. 

  
En casos calificados, la Dirección de Urbanismo, tomando en consideración la situación socio-económica de la 
zona y de las personas favorecidas, podrá aplicar los mínimos establecidos en el Artículo V.5 para Vivienda 
Progresiva." 
 
Las disposiciones comentadas regulan el mínimo de anchura que deben tener las servidumbres y el máximo de 
longitud y de lotes que por su medio logran acceso a la vía pública. El mínimo depende del número de lotes, aunque 
nunca puede ser menor a tres metros, aunque la cantidad de lotes habilitados sea menor. Con lo cual, una 
servidumbre puede ser más ancha de lo que dispone el Reglamento comentado; por ejemplo, habilitar seis lotes, 
que es el máximo posible, y medir siete o más metros de ancho. Lo que sería ilegal es que mida menos. Tómese en 
cuenta que, después de todo, la servidumbre es una carga que se le impone al propietario que debe restar ese tanto 
de terreno a los lotes resultantes del fraccionamiento. Por ello es que la normativa lo que establece en cuanto a la 
anchura de la servidumbre es un mínimo y no un máximo.  

  
Donde la normativa sí fija máximos es en cuanto al número de lotes que pueden tener acceso a la vía pública por 
medio de una servidumbre y en cuanto a la longitud de la misma. Es evidente que, en razón de los costos, el 
propietario o fraccionador tiene interés en habilitar la mayor cantidad de lotes posibles por medio de una 
servidumbre, con lo cual le conviene que no haya límite legal en cuanto a la longitud de la misma. Pero a los fines 
urbanísticos, que son fines públicos, interesa que a partir de un cierto número de lotes, si no hay acceso directo a 
vías públicas, esté obligado a urbanizar, con lo cual los lotes resultantes tendrían acceso directo a vías públicas, 
porque el fraccionador debe ceder el terreno correspondiente para ello, según se desprende de la definición que la 
Ley de Planificación Urbana y el Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones 
hacen de término "urbanización", en los numerales 1° y I.9, respectivamente, los cuales señalan que una 
urbanización es el fraccionamiento de un terreno para fines urbanos con la apertura de calles y la provisión de 
servicios. Por ello, y para que el acceso a vías públicas pueda darse por medio de servidumbres, nuestra normativa 
urbanística dispone que el número de lotes resultante de un fraccionamiento no puede superar el número de seis, y 
que la longitud de la servidumbre no puede ser mayor a los sesenta metros. 

 
c. El visado municipal y el control urbanístico. 

Como puede extraerse de lo comentado supra, la normativa impone un conjunto de limitaciones a las facultades de 
los propietarios para fraccionar sus inmuebles. Estas limitaciones tienen una finalidad urbanística, por lo cual la 
vigilancia en cuanto a su cumplimiento es parte de lo que hemos denominado control urbanístico. Y según lo que 
dispone el ya citado artículo 33 de la Ley de de Planificación Urbana, corresponde a las municipalidades ejercer 
dicho control por medio del visado que otorgan a los planos de agrimensura de fraccionamientos en terrenos 
ubicados en distritos y áreas sujetas a tal tipo de control.  

  
El control ejercido con base en la competencia otorgada por el citado numeral 33 consiste, en consecuencia, en 
otorgar o no el visado correspondiente según que de la información contenida en el plano de agrimensura se 
concluya la compatiblidad o incompatibilidad del fraccionamiento pretendido con las disposiciones y limitaciones 



de naturaleza urbanística, como las que se ha reseñado supra. De este modo, el artículo 36 de la Ley de Planificación 
Urbana dispone: 

  
“Artículo 36.- Se negará la visación municipal de los planos relativos a fraccionamientos de áreas sujetas a control, 
por cualquiera de las siguientes razones: 

 
a. Cuando del simple fraccionamiento se originen lotes que tengan menos tamaño del permitido, 

inadecuado acceso a la vía pública o carentes de servicios indispensable; 
  

b. Que no cuenten con el permiso del caso, si se trata de lotificaciones con fines o efectos de 
urbanización; 
  

c. c) En tanto pese sobre el inmueble que intente dividir, algún impedimento, como el que recae sobre 
áreas a renovar o reservadas a usos públicos; y 

 
d) Por cualquier otra causa técnica o de trámite que con base en esta ley, indique el reglamnto. 

  
Entre los motivos del último inciso puede comprenderse, el atraso en el pago de impuestos o servicios municipales." 
 
 En atención a lo consultado, si de los planos de agrimensura se desprende que las parcelas resultantes de un 
fraccionamiento quebrantan alguna disposición urbanística, como lo son aquellas relativas al acceso directo o por 
medio de servidumbres a vías públicas, la municipalidad de que se trate no debe otorgar el visado correspondiente. 
Esto quiere decir que, en los casos de lotes cuyo acceso a la vía pública se da por medio de servidumbres, si no se 
cumplen las disposiciones relativas al ancho o longitud de las mismas, o lo relativo al número de lotes habilitados 
por su medio, la municipalidad correspondiente no debe otorgar el visado.  

  
Por otra parte, vale la pena mencionar que, según lo que dispone el artículo 34 de la Ley de Planificación Urbana, 
el Registro Nacional no debe inscribir fincas que carezcan del visado municipal a que se refiere el artículo 33 
ibídem. Esta disposición viene a complementar el control urbanístico que ejercen las municipalidades, en la medida 
en que el visado municipal a los planos catastrados de inmuebles situados en distritos o áreas sujetas a control 
urbanístico, se convierte en un requisito para su inscripción en el Registro del documento, donde conste el 
movimiento que afecta al inmueble de que se trate.  

  

1. Sobre los planos catastrados visados en contravención con la normativa urbanística, inscritos y no 
inscritos en el Registro Nacional. 

 
En atención a lo consultado, hay tres hipótesis que deben ser analizadas con vistas a determinar cuál es el deber 
jurídico de las municipalidades en cada caso. 

  
Como primera hipótesis, tenemos aquella situación en la cual hay un plano de agrimensura que ha sido catastrado 
pese a que contiene información que contraviene lo dispuesto en la normativa urbanística, pero sin que se la haya 
otorgado el respectivo visado municipal y, por lo tanto, sin que haya sido utilizado para la inscripción de un 
inmueble en el Registro Público de la Propiedad. En este caso, simplemente la Municipalidad, en uso de las 
competencias otorgadas por el artículo 33 de la Ley de Planificación Urbana, y que ya han sido analizadas aquí, no 
otorga el respectivo visado municipal al plano catastrado.  
 
Tal sería el caso, por ejemplo, del plano de un lote o parcela que consigne una servidumbre como acceso la vía 
pública que tenga un ancho menor al reglamentariamente establecido, o que tenga una longitud mayor. En éste, y 
en casos similares, la municipalidad respectiva no debe otorgar el visado correspondiente, con lo cual dicho plano 
no puede servir para inscribir la parcela o lote de que se trate en el Registro Público de la Propiedad, según lo que 
dispone el artículo 34 ibídem.  



  
Como segunda hipótesis tenemos aquella situación en la cual a un plano de agrimensura inscrito en el Catastro 
Nacional que expresa información no acorde con la normativa urbanística, se le ha otorgado el respectivo visado 
municipal, pero sin que haya sido utilizado para inscribir un inmueble en el Registro Público de la Propiedad.  
 
Hay que tomar en cuenta que el visado municipal es un acto administrativo cuya disconformidad con el 
ordenamiento jurídico conlleva su nulidad, sea absoluta sea relativa, dependiendo de la gravedad del vicio. Cuando 
se otorga un visado a un plano catastrado en el cual se consigna un lote o parcela producto de un fraccionamiento 
hecho en contravención con la normativa urbanística, dicho visado, en cuanto acto administrativo, resulta 
disconforme con el ordenamiento jurídico.  

  
Entonces, lo que corresponde hacer a la municipalidad de que se trate es anular el visado otorgado, ya sea en vía 
administrativa mediante el procedimiento correspondiente y con sujeción a lo que dispone el artículo 173.1 de la 
Ley General de la Administración Pública, número 6227 de 5 de mayo de 1978, y sus reformas, si el vicio conlleva 
la nulidad absoluta, evidente y manifiesta del acto administrativo de otorgamiento del visado. Pero, si el vicio no 
conlleva la nulidad absoluta del acto o ésta no es evidente y manifiesta, la anulación debe ser intentada en vía 
judicial, por medio de un juicio ordinario de lesividad, con arreglo a lo que dispone la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, número 3667 de 12 de marzo de 1966, y sus reformas. Este proceso 
implica que la municipalidad respectiva debe declarar lesivo a los intereses públicos el visado cuya anulación 
pretende, como presupuesto para incoar el proceso de lesividad, dentro de los cuatro años siguientes al otorgamiento 
del visado de que se trate. Luego, cuenta con dos meses a partir de dicha declaratoria, para establecer la demanda 
correspondiente ante la jurisdicción contencioso-administrativa.  

  
Finalmente, la tercera hipótesis consiste en aquella situación en la cual el plano catastrado, y visado por la 
municipalidad respectiva, a pesar de contener información contraria a la normativa urbanística, ha dado lugar, junto 
con la escritura correspondiente, a la inscripción de un documento en el Registro Público de la Propiedad. En estos 
casos, el primer paso debe ser la anulación del visado, ya sea administrativa o judicialmente, como ya se explicó, 
para luego proceder a la anulación de la inscripción registral del documento correspondiente. Recuérdese lo que 
dispone el artículo 34 de la Ley de Planificación Urbana en el sentido de que el Registro no debe inscribir 
documentos sobre fraccionamientos de fincas que requieran del visado municipal, si no lo tienen.  

  
Pues bien, en el caso de que el visado sea anulado en sede administrativa por la propia Municipalidad que lo dió, 
una vez hecho esto y precisamente por carecer del mismo, debe hacer lo propio el Ministerio de Justicia en lo 
tocante a la inscripción del documento donde conste la segregación, con base en lo que dispone el artículo 173 de 
la Ley General de la Administración Pública.  

  
Para la eventualidad de que sea necesario incoar un proceso de lesividad para anular el visado municipal, lo que 
depende de la gravedad del vicio que aqueja al acto de otorgamiento del visado, y en razón del cual no debió 
otorgarse, la Municipalidad respectiva debe hacer la declaratoria a que se refiere el artículo 10.4 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Luego, y anulado por esta vía el visado, solicitar al 
Ministerio de Justicia que proceda a anular en vía administrativa, y con base en lo que dispone el artículo 173.1 de 
la Ley General de la Administración Pública, la inscripción registral de la escritura pública correspondiente, pues 
no sería necesario un juicio de lesividad para estos efectos, en la medida en que la anulación del visado implica la 
nulidad absoluta, evidente y manifiesta del documento donde consta la segregación correspondiente al 
fraccionamiento de que se trate.  

  
La razón jurídica de lo anterior consiste en que la inscripción en el Registro del documento donde consta la 
segregación es un acto administrativo.  

  
En relación con la consideración de la inscripción registral como acto administrativo, esta Procuraduría en un 
principio se negó a darle tal calificativo (vid. pronunciamiento C-207-92 de 11 de diciembre de 1992); sin embargo, 



actualmente ha modificado tal posición y a partir del dictámen C-189-96 de 27 de noviembre de 1996, sostuvo lo 
siguiente: 
 

"Las tareas de registración pública han sido tradicionalmente entendidas como una función esencial del Estado: 

"Entre las diversas actividades que el Estado realiza como autoridad, en ejercicio de sus atribuciones, en forma 

de función administrativa, para dar satisfacción a las exigencias individuales y sociales, está la del Registro cuyo 
objeto es la inscripción de los derechos derivados de hechos o actos jurídicos concretos, determinados en la ley 
como inscribibles, de interés público y permanente, susceptibles de producir consecuencias jurídicas en contra 
de los terceros, para darlos a conocer por medio de la publicidad registral a esas personas que no intervinieron 
en dichos hechos y actos, y así surtan efectos en su contra, completos, para la certeza y seguridad de los bienes 
y derechos inscritos y para la posibilidad de cumplimiento del Derecho en las relaciones en general, en bien de 
la tranquilidad de las personas" (Martín Castro Marroquín, "Derecho de registro", Porrúa, México, 1962, p. 40 y 

41). 

  

Por tal razón, el acto de registro es un acto administrativo: "No se trata de un acto entre particulares de Derecho 

Privado que quede al arbitrio de los mismos, sino de uno realizado entre los sujetos particulares por una parte y 

el Estado autoridad por la otra, en el ejercicio de las atribuciones que como autoridad administrativa le competen; 

en otras palabras, se trata de una relación jurídica necesaria, de Derecho Público, en la cual el Estado interviene, 
por medio del órgano determinado como autoridad competente, para satisfacer la exigencia pública de hacer 

valer el derecho derivado del acto o hecho jurídico registrado respecto a personas ajenas al mismo, pero 

interesadas en sus efectos o consecuencias jurídicas, así como la necesidad de conocer con certeza el estado o 

situación jurídica legítima y concreta de las personas y de los bienes más importantes ... La intervención 
gubernamental en este sentido es indispensable para inspirar confianza y dar tranquilidad a todo el mundo por 
la certeza, seguridad y protección jurídica de lo inscribible, ya inscrito, al tener eficacia y validez dicho acto 
frente a cualquier persona, incluso el Estado. El ejercicio de las atribuciones que le competen al Estado en su 

función de reglamentar, fomentar, limitar y vigilar la actividad de los sujetos particulares a este respecto de 

registrar los derechos jurídicos auténticos y legítimos y, por consecuencia, a las personas titulares o acreedores 

de esos derechos o bienes cuyos efectos son de interés público y permanente, es también necesario como medida 

de policía para poder controlar la actividad de los gobernados y coordinar los intereses de índole privada con los 

de orden público" (ibid., p. 83). 

La normativa citada y transcrita al inicio de este pronunciamiento, presupone que la función registral es de 

naturaleza estatal y, por ello, los diversos registros se centralizan en una dependencia del Ministerio de Justicia." 

    
 Esta tesis ha sido reafirmada en los pronunciamentos número C-128-96 de 27 de noviembre de 1996 y número C-
167-2001 de 5 de junio de 2001, donde se ha dicho, respectivamente, que: 
  

"NATURALEZA JURÍDICA DE LA ACTIVIDAD REGISTRAL  
  

En punto a la naturaleza jurídica de la función o actividad registral, una doctrina, de corte privatístico, la engloba 

en los actos de jurisdicción voluntaria o actividad no contenciosa. El propio vocablo de "jurisdicción" es extraño 

al ámbito en que actúa el funcionario registral.  

Por el contrario, la administrativista con preponderancia la considera dentro de los actos administrativos. 

Siguiendo los autores italianos, el sector mayoritario clasifica los actos de registro o inscripciones, junto a la 

actividad certificante, de notificación, publicación, etc., dentro de los meros actos administrativos o de 

conocimiento, en atención a que los efectos jurídicos operan por mandato legal y no por una declaración de 

voluntad autónoma de la Administración. En ellos, la autoridad administrativa interviene para dar publicidad y 
certeza a determinadas relaciones de los particulares. En los actos de inscripción, que generalmente tienen efectos 

declarativos, la Administración, previa comprobación o verificación valorativa de las condiciones exigidas por el 

Derecho positivo, anota o inscribe en el Registro, con la forma que éste prevé, ciertos hechos, actos o contratos, 

documentados en títulos o instrumentos públicos, que deben hacerse constar de modo inequívoco. De ahí que, como 



ha escrito ZANOBINI, la inscripción presupone el juicio favorable acerca de la concurrencia de requisitos 
prescritos para que pueda efectuarse válidamente. 

Luego, difiere de la simple transcripción o toma de razón. 

  

Otros autores, siempre desde la óptica administrativista, destacan la labor registral como función que emana de 

un órgano administrativo encargado de un servicio público, el carácter del Instituto registral, etc.  

  

La Procuraduría, en dictamen C-189-96, consideró que "el acto de registro es un acto administrativo", en razón 

de la intervención del Estado, por medio de sus órganos competentes, para dar publicidad a actos, contratos, 

estados o situaciones jurídicas de los particulares y producir consecuencias jurídicas frente a terceros. 

Pronunciamiento que modificó, de manera implícita y en lo conducente, , el criterio vertido en el dictamen C-207-

92, que calificó la actividad de inscripción de orden técnico, por la "falta de juicio sobre la validez del acto que se 

registra." (C-128-96 de 27 de noviembre de 1996). 

 
Y en dictamen C-167-2001 de 5 de junio de 2001, se dijo: 
" Todo lo anterior nos lleva a afirmar que, si bien, en principio, y desde el punto de vista del Derecho 

Administrativo, con fundamento en lo dispuesto en el dictamen C-128-00 de 24 de junio de 1994 y en la Ley General 

de la Administración Pública, es posible aplicar la teoría de las nulidades a las inscripciones registrales en tanto 

se consideren actos administrativos, de otra parte, como la regulación básica de esta materia se encuentra en el 

Código Civil, normativa de carácter privado, se provoca una grave confusión en cuanto a la naturaleza y 

procedimientos aplicables en esta materia." 
    Como acto administrativo, la inscripción registral está sometida a las reglas sobre la nulidad de los actos 
administrativos, en cuanto al fondo y en cuanto al procedimiento para anularlos.  
  
    En cuanto al fondo, es importante determinar la gravedad del vicio cuando éste consiste en la carencia del visado 
municipal a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Planificación Urbana. En este sentido, es claro que el visado 
municipal es un requisito para la inscripción del inmueble respectivo, pues así lo dispone el artículo 34 ibídem, 
respecto del cual conviene recordar, en lo que interesa, lo siguiente:  
 
“Artículo 34.- El Registro Público suspenderá la inscripción de documentos, sobre fraccionamiento de fincas 
comprendidas en distritos urbanos, sin la constancia que indica el artículo anterior. 

  
(…) " 

    Es decir, no procede la inscripción de documentos sobre fraccionamientos si no tienen el visado municipal del 
artículo 33 ibídem, con lo cual dicho visado se constituye en un requisito necesario exigido por la Ley para ello. La 
carencia de tal requisito constituye un vicio del acto registral que acarrea su nulidad, si éste llega a producirse, de 
conformidad con lo que establece el artículo 158 de la Ley General de la Administración Pública, o si el requisito 
llega a desaparecer, tal y como lo establece el numeral 159 ibídem. Como bien se sabe, un acto viciado es un acto 
nulo, en forma absoluta o relativa, según la gravedad del vicio. Si el vicio implica la carencia de uno de los 
elementos constitutivos del acto, o la imperfección de alguno de estos de manera que impida la realización del fin 
que persigue el acto, su nulidad es absoluta, tal y como lo disponen los artículos 166 y 167 ibídem.  
  
    La inexistencia del visado municipal, sea porque nunca se otorgó o porque habiéndose otorgado fue anulado por 
razones de nulidad absoluta, afecta el motivo del acto registral que es uno de sus elementos constitutivos. El visado 
municipal es uno de los aspectos de derecho que conforman el motivo del acto con base en el cual se dio la 
manifestación de voluntad consistente en registrar el documento basado en dicho visado; de allí que su inexistencia 
afecta dicha manifestación de voluntad al punto de que ésta no se hubiera producido sin el visado. En otras palabras, 
la inexistencia del visado afecta el motivo como elemento del acto al punto de que este desaparece. De allí que se 
trate de un vicio que produce la nulidad absoluta del acto registral.  
  



    En relación con lo dicho, hay que tener presente que para registrar documentos en los que consten movimientos 
relativos a inmuebles, es necesario presentar un plano catastrado, según lo dispone el artículo 174 del Código 
Notarial número 7764 de 17 de abril de 1998, numeral que reformó al artículo 30 de la Ley de Catastro Nacional 
número 6545, que establecía esa obligación únicamente para las segregaciones. Se trata, precisamente, del plano 
catastrado al cual debe ponérsele el visado que establece el artículo 33 de la Ley de Planificación Urbana. Esto 
quiere decir que el visado municipal del plano catastrado correspondiente, es un requisito indispensable para 
proceder a la inscripción del documento de que se trate. De allí que su ausencia o inexistencia sea un vicio que 
afecta el motivo del acto registral, y con ello el contenido (artículos 132, 133 y 166 de la Ley General de la 
Administración Pública) y produce su nulidad absoluta.  
  
    En relación con el procedimiento, si el vicio que aqueja a la inscripción, además de absolutamente nulo, es 
evidente y manifiesto, lo procedente es aplicar lo dispuesto en el la Ley General de la Administración Pública en 
su artículo 173.  
  
    Este Órgano Consultivo reitera la tesis de la naturaleza administrativa de la inscripción registral con base en los 
argumentos esgrimidos en los dictámenes C-128-99 y C-167-2001. Esto implica, como ya se ha dicho 
reiteradamente, que en tanto acto administrativo está sometido al régimen de las nulidades que establece la Ley 
General de la Administración Pública, artículos 158 y siguientes. Lo cual significa que, desde el punto de vista del 
procedimiento para declarar la nulidad correspondiente, le son aplicables las reglas del 173 ibídem, cuando la 
nulidad además de absoluta es evidente y manifiesta, como ocurre cuando el plano de catastrado que ha servido de 
base para el acto registral del documento donde consta el fraccionamiento, no tiene el respectivo visado municipal.  
  
    Ahora bien, lo anterior conlleva a sostener la no aplicación de lo dispuesto en el artículo 474 del Código Civil, 
ni de lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento del Registro Público número 26.771-J.  
  
    Si partimos de la consideración de inscripción registral como acto administrativo, habría que señalar que lo que 
dispone el numeral 474 del Código Civil está tácitamente derogado por la Ley General de la Administración 
Pública, que es una norma posterior y específica sobre la nulidad de los actos administrativos, en aquella parte en 
que limita las posibilidades para cancelar inscripciones del registro a que lo disponga una sentencia judicial 
(providencia ejecutoria, al tenor literal de la norma) o lo acuerden las partes que derivan derechos de la inscripción. 
Con la entrada en vigencia de la Ley General de la Administración Pública, es necesario armonizar lo que dispone 
el citado artículo 474 con lo que dispone dicha Ley, en el sentido de que una inscripción se puede cancelar por tres 
vías: cuando así lo disponga una sentencia judicial (dentro de las que están incluidas las recaídas en un proceso de 
lesividad); cuando así lo acuerden quienes derivan derechos de la inscripción; y administrativamente cuando la 
inscripción adolece de una nulidad absoluta, que además es evidente y manifiesta.  
  
    Por otra parte, aun cuando una inscripción registral sea anulable administrativamente, no le resulta aplicable lo 
dispuesto en el artículo 90 del Reglamento del Registro Público cuando es la propia Administración la que pretende 
la anulación. Dispone el citado numeral: 
 
“Artículo 90°- Casos en que procede la gestión administrativa. Cuando existe una anomalía en la información que 
consta en el Registro, ya sea por error o por estar ésta viciada de nulidad, o cuando se tiene interés en modificar o 
cancelar alguna información que no se pueda llevar a cabo por los procedimientos existentes, se puede plantear la 
solicitud a efecto de rectificar el error o eliminar el vicio de nulidad, o cancelar o modificar dicha información. Este 
trámite se llamaría Gestión Administrativa." 
     
El artículo 90 citado es una norma reglamentaria que no puede sustraer a la Administración del procedimiento 
regulado por el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública. En primer lugar, porque la hipótesis 
fáctica regulada por el citado Reglamento no es la de la anulación, por la propia Administración, de un acto 
administrativo declaratorio de derechos subjetivos dictado por ella misma. Y, en segundo lugar, porque aunque ello 
fuese así, por el mayor rango normativo se impone lo dispuesto por de la Ley General de la Administración Pública 



frente a lo regulado Reglamento comentado (doctrina de la jerárquica normativa contemplada en el artículo 6° de 
la Ley General de la Administración Pública). 
  
    Para la aplicación del procedimiento denominado "gestión administrativa" habría que considerar que la 
Municipalidad respectiva actúa frente al acto registral como interesada en los términos del artículo 93 del citado 
Reglamento, el cual establece las condiciones de legitimación activa, de la siguiente forma: 
 
“Artículo 93°- Legitimación para Gestionar. Pueden promover la gestión administrativa los titulares de los derechos 
inscritos en el Registro y toda aquella persona que pruebe tener interés en el asunto, de acuerdo con los asientos del 
Registro." 
 
    Como parte interesada luego de haber declarado ella misma la nulidad del visado municipal o incoado el 
respectivo proceso de lesividad, según el caso, sobre la base de que el Registro contiene información anómala por 
la existencia de un vicio que acarrea la nulidad de la inscripción, la carencia del respectivo visado municipal por 
haber sido anulado, y de que corresponde a las municipalidades (de allí su condición de parte interesada en el 
asunto) ejercer el control urbanístico dando o no los visados municipales a los fraccionamientos de terrenos.  
  
    Pero tal razonamiento sería un sofisma jurídico que escamotea el tema central consistente en que el acto registral 
es un acto administrativo y que aunque sea por gestión de la Municipalidad respectiva, que no dictó el acto registral, 
es la propia Administración (el Ministerio de Justicia como Poder Ejecutivo) la que pretende anular un acto 
administrativo declaratorio de derechos subjetivos, lo que obliga a seguir el procedimiento establecido en la Ley 
para ello, con resguardo del debido proceso, que es una garantía constitucional de los administrados.  
  
    Por último, y en relación con la hipótesis que analizamos habría que hacer dos precisiones. Una relativa al acto 
de registro en el Catastro Nacional del plano de agrimensura al cual se le otorgó un visado municipal que luego fue 
anulado. Y otra en relación con los efectos que sobre el derecho de propiedad tiene la anulación del acto registral 
del documento donde consta la adquisición de ese derecho  
  
    En relación con lo primero, hay que decir que, en principio, le son aplicables los razonamientos hechos respecto 
a la naturaleza administrativa del acto de inscripción de documentos en el Registro de la Propiedad. Tambien 
estamos frente a un acto administrativo sometido al régimen de nulidades de este tipo de actos, en cuanto al fondo 
y en cuanto al procedimiento para anularlos. Lo que pasa es que, como ya señalamos en otra ocasión, 
pronunciamiento número OJ-154-2002 de 6 de noviembre de 2002, el visado municipal a que hace referencia el ya 
citado artículo 33 de la Ley de Planificación Urbana, no es un requisito para la inscripción catastral del plano de 
agrimensura correspondiente.  
  
    Como ya se señaló en la opinión jurídica citada, de lo que dispone el artículo 34 ibídem se colige que el visado 
puede otorgarse a planos de agrimensura que no han sido inscritos en el Catastro Nacional, lo que significa que 
pueden inscribirse en el Catastro planos de agrimensura sin que tengan el visado municipal correspondiente. Esto 
quiere decir que de la anulación del visado municipal no se sigue necesariamente la anulación en vía administrativa 
del plano catastral, porque la anulación del visado no implica la nulidad absoluta, evidente y manifiesta de acto de 
registro en el Catastro, en el tanto el visado no es un requisito para ello. Ahora bien, dicho plano puede ser anulado 
por las mismas razones que llevaron a anular el visado municipal, esto es, por violación a la normativa urbanística. 
Si para ello es necesario recurrir a un proceso ordinario de lesividad o si es posible hacerlo administrativamente, 
depende del carácter de la nulidad, es decir, si esta es absoluta o relativa, y si siendo absoluta es, además, evidente 
y manifiesta.  
  
    La única excepción a lo dicho es lo que establece el artículo 72, b) del Reglamento a la Ley del Catastro en 
relación con los planos generales de la urbanizaciones, a los cuales deben sujetarse los planos individuales de cada 
uno de los lotes, en el tanto aquellos (los planos generales) deben contar con el visado municipal respectivo. Señala, 
en lo que interesa, el numeral citado: 



  
 
 
“Del fraccionamiento 
 
ARTÍCULO 72.-El Catastro Nacional no inscribirá planos que no se ajusten a las disposiciones de la Ley de 
Planificación Urbana y sus reglamentos, para lo cual exigirá: 

  
a) (…)  

  
b) Cuando se trate de urbanizaciones, el Catastro Nacional exigirá: 

  
Un plano general firmado de su punto y letra por el ingeniero topógrafo u otro profesional debidamente autorizado 
por el Colegio de Ingenieros Topógrafos en su calidad de responsable de los trabajos topográficos de la 
urbanización, visado por el INVU y la respectiva municipalidad que indique: la distribución de los lotes, con su 
correspondiente numeración y toda la información necesaria que permita en forma clara y concreta el replanteo de 
cada uno de los lotes de la urbanización. Además debe indicarse el nombre oficial de la urbanización." (La cursiva 
no es del original). 
    Pero como puede verse, es una excepción a medias porque en realidad la norma no exige como requisito de 
inscripción de los planos individuales que cada uno tenga el visado municipal, aunque no deban inscribirse si el 
plano general no lo tiene.  
  
    En relación con lo segundo, la anulación de la inscripción registral de un documento en donde conste la 
adquisición del derecho de propiedad sobre un terreno, no prejuzga sobre la titularidad del propietario. Ha de 
recordarse que en nuestro sistema de derecho civil, la inscripción en el registro no tiene efectos constitutivos, sino 
declarativos, según se desprende de lo que establece el artículo 480 del Código Civil. Dispone este artículo que el 
dominio se adquiere por el sólo hecho del convenio, independientemente de la tradición y la inscripción registral. 
Esto quiere decir que la anulación de la inscripción registral del documento donde consta la causa adquisitiva, no 
implica la pérdida de la condición de propietario, que se mantiene.  
  
    Lo que sucede es que la anulación de la inscripción del documento donde consta la adquisición del inmueble y 
la condición propietario, es uno de las consecuencias producidas por la anulación del visado municipal en el plano 
correspondiente, que afectan la eficacia de dicho documento. Los ya citados artículo 33 y 34 de la Ley de 
Planificación Urbana establecen otras consecuencias sobre la eficacia de dichos documentos.  
  
    El numeral 33 señala que carecen de eficacia los documentos, públicos o privados, donde consten el 
fraccionamiento correspondiente, si no tienen razón notarial o municipal sobre la preexistencia del plano visado. 
Asimismo, el 34 que dichos documentos son ineficaces para tramitar préstamos, permisos de construcción, 
provisión de servicios, y otorgamiento de patentes, ante las oficinas públicas, instituciones o corporaciones estatales 
o cualquier otra entidad pública encargadas de esos trámites.  
  
    Quien adquirió un inmueble cuya inscripción registral fue anulada, sigue siendo su propietario, aunque el 
documento respectivo carezca de eficacia frente a terceros, o sea ineficaz en los términos descritos, frente a lo cual 
le quedan las acciones a que hace referencia el artículo 35 de la Ley de Planificación Urbana, numeral que dispone: 
 
“Artículo 35.- Quien haya adquirido por compraventa u otro título oneroso una finca o un derecho real sobre un 
inmueble, y resulte perjudicado por la ineficacia dicha del acto adquisitivo, podrá demandar la rescisión de éste y 
la reparación civil consiguiente." 
    A lo dicho habría que agregar que ante el otorgamiento de un visado municipal en contravención de lo que 
establece el artículo 33 ibídem, caben las responsabilidades administrativas y civiles al funcionario municipal que 



lo otorgó, en los términos en que establecen los artículos 199 y siguientes de la Ley General de la Administración 
Pública y el artículo 151 del Código Municipal vigente. 
  
    Finalmente, en relación al tema de los fraccionamientos hechos con acceso a vías públicas por medio de 
servidumbres, hay que señalar que lo dicho implica que aquellos visados municipales otorgados a planos de 
agrimensura donde conste información contraria a lo que dispone el Reglamento para el Control Nacional de 
Fraccionamientos y Urbanizaciones, ya sea, por ejemplo, donde conste que hay una servidumbre con una longitud 
mayor a sesenta metros, o que se están segregando más de seis lotes frente a una misma servidumbre, la 
municipalidad debe, previa declaratoria del carácter lesivo a los intereses públicos, incoar un juicio ordinario de 
lesividad para anular el acto administrativo de otorgamiento del visado, a menos que la inconformidad con la 
normativa citada implique la nulidad absoluta del acto de forma tal que ésta sea evidente y manifiesta, caso en el 
cual podrá anularse en vía administrativa siguiendo el procedimiento del artículo 173 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
  
    Luego, y anulado el visado municipal correspondiente, gestionar ante el Ministerio de Justicia y Gracia la 
anulación administrativa de los asientos registrales correspondientes a los documentos donde constan los 
movimientos hechos con base en los planos cuyos visados fueron anulados. 
  

I. Conclusiones. 
 

1. Las municipalidades están en el deber de negar el visado a que hace referencia el artículo 33 de la Ley de 
Planificación Urbana a aquellos planos de agrimensura, referentes a fraccionamientos, que no cumplan la 
normativa urbanística, lo cual incluye el irrespeto a lo que establece el Reglamento para el Control Nacional 
de Fraccionamientos y Urbanizaciones en relación con las servidumbres como acceso a las vías públicas. 
  

2. La Municipalidad correspondiente no debe otorgar el permiso o licencia de construcción a que hace 
referencia el numeral 74 de la Ley de Construcciones, si dicha municipalidad no ha otorgado el visado a 
que hace referencia el artículo 33 de la Ley de Planificación Urbana, de conformidad con lo que establece 
el numeral 34 ibídem. 
  

3. En los distritos sujetos a control urbanístico, toda finca resultante de la división de un predio, que sea igual 
o inferior en cabida a siete mil metros cuadrados, es considerada de interés urbanístico, por lo que siempre 
es necesario que los respectivos planos de agrimensura, estén catastrados o no, cuenten con el visado 
municipal que establece el ya citado artículo 33 de la Ley de Planificación Urbana. 
  

4. El Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones establece, en el subtítulo 
"Parcelas Agrícolas" del citado artículo II.2.1.5, excepciones según que las fincas tenga entre una y cinco 
hectáreas o siete mil metros y una hectárea. En lo que tiene que ver con lo consultado lo dicho significa 
que, aunque se trate de parcelas ubicadas en distritos sujetos a control urbanístico, el calificativo de 
agrícolas las exime del visado que exige el artículo 33 de la Ley de Planificación Urbana. 
  

5. Toda parcela resultante de un fraccionamiento, que mida más de cinco hectáreas, está exenta del visado 
municipal que exige el citado artículo 33 de la Ley de Planificación Urbana. 
  

6. En relación con las servidumbres como acceso a vías públicas rigen las siguientes reglas, cuyo 
incumplimiento implica que no debe otorgarse el visado municipal al plano de agrimensura 
correspondiente:  
  

a. El mínimo de ancho que puede tener una servidumbre es de tres metros, con lo cual se pueden 
habilitar hasta un máximo de tres lotes. Por cada lote extra hay que agregar un metro más de 



anchura hasta seis lotes, que es el máximo de lotes que se pueden habilitar por medio de una misma 
servidumbre.  
  

b. La longitud máxima de una servidumbre son sesenta metros.  
  

c. El mínimo de cabida de los lotes resultantes de un fraccionamiento es el que establezca el 
reglamento de zonificación respectivo. Si no lo hay, entonces el mínimo es el establecido en el 
artículo III.3 del Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones, 
según lo que dispone el artículo II.2.4 ibídem 
  

7. En aquellos casos en que a un plano de agrimensura, catastrado o no, se le ha dado el visado municipal a 
pesar de que la información contenida quebranta la normativa urbanística, lo procedente es que la 
municipalidad lo anule en vía administrativa o por medio de un proceso de lesividad, según la gravedad del 
vicio que aqueja al acto administrativo de otorgamiento del visado. 
  

8. Cuando el plano catastrado, y visado por la respectiva municipalidad a pesar de haber sido confeccionado 
con quebranto de la normativa urbanística, ha dado lugar a la inscripción de un documento en el Registro 
Público de la Propiedad, el primer paso debe ser la anulación del visado respectivo, ya sea administrativa 
o judicialmente, para luego proceder a la anulación de la inscripción registral del documento 
correspondiente. 
  
    De Usted, con toda consideración,  
  
   
Dr. Julio Jurado Fernández 
PROCURADOR ADJUNTO 
  
JJF/pcm 
  
cc: Licenciada Patricia Vega Herrera 
Ministra de Justicia y Gracia 
Arquitecto Francisco Mora Protti 
Director General de Urbanismo, INVU 

 


